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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 021/2000

Saltillo, Coahuila, a 29 de mayo de 2000

C. Licenciado

OSCAR CALDERON SANCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL

ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E .- 

Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/506/999/PGJE, relativo a la queja presentada por la señora María del Carmen Hernández Alvarado, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputados a la Licenciada Yolanda Ezqueda Moreno, secretario de la mesa I de la Agencia Investigadora del Ministerio Público de la ciudad de Torreón, Coahuila,  y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS:

Mediante  comparecencia del 22 de diciembre de 1999, la señora María del Carmen Hernández Alvarado, presentó queja ante este Organismo por violación a sus derechos humanos, doliéndose por el hecho de que el 19 del citado mes y año,  aproximadamente a las 03:45 horas, al encontrarse en las instalaciones de la clínica 16 del Instituto Mexicano del Seguro Social, donde se desempeña como subjefe de enfermeras, se presentó la Licenciada Yolanda Ezqueda Moreno, quién se identificó como funcionario de la Procuraduría General de Justicia del Estado, persona que con marcado abuso de autoridad, prepotencia y amenazas se introdujo al quirófano, solicitando ver el cuerpo del señor Jesús Alberto Contreras, que momentos antes había fallecido a consecuencia de las heridas que recibió por disparo de arma de fuego, al contestarle la impetrante que no podía pasar a esa área, que para hacerlo necesitaba la autorización del subdirector médico de la institución, esa respuesta le molestó, por lo que ordenó a dos elementos de la Policía Ministerial que la acompañaban que la detuvieran por obstruir la justicia, logrando la liberación de la reclamante por la intervención del subdirector médico que permitió se practicara la diligencia de fe del cadáver en un lugar distinto al quirófano, a lo que accedió la citada servidora pública. 

Por auto del 27 del mes y año de referencia, sé dió entrada a la queja, solicitándose un informe pormenorizado de los hechos, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado; mediante oficio número 028/200, del 04 de enero de la presente anualidad, el Licenciado Raúl Mario Mijares Jiménez, rindió el informe solicitado, remitiendo a solicitud de esta Comisión copia certificada de la averiguación previa número L1-H1-259/99-XII, que por el delito de homicidio calificado se instruye en contra de Gerardo Rodríguez Hernández, cometido en perjuicio de quién en vida llevó el nombre de Jesús Alberto Contreras García.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

En este caso las constituyen:

1.- Queja presentada por la señora María del Carmen Hernández Alvarado, el 22 de diciembre de 1999, donde manifestó: 

“Que la suscrita me desempeño como Subjefe de enfermeros de la Clínica 16 del Seguro Social y es el caso que siendo las 3:45 horas del 19 de diciembre, al estar laborando hizo acto de presencia la Lic. Yolanda Ezqueda Moreno, quien se identificó como funcionario de la Procuraduría General de Justicia, sin mencionar el puesto que ostentaba, que en dicho hospital se encontraba internado el C. Jesús Alberto Contreras quien minutos antes había fallecido como consecuencia de varias heridas producidas por arma de fuego, que la Licenciada que menciono, con un marcado abuso de autoridad, prepotencia y amenazas, (se introdujo al interior del quirófano), me decía que quería ver el cuerpo del fallecido, a lo cual le contesté que solo el Subdirector Médico le podía autorizar ver el cuerpo, ante tal situación se molestó la Licenciada Ezqueda y ordenó a los dos presuntos policías que me detuvieran por obstruir la justicia, que dichos elementos me estrujaron, en ese momento yo les pedía que subiéramos con el Subdirector, a lo cual no accedieron, teniéndole que pedir el favor a otro compañero de que le hablara al subdirector, cosa que así sucedió, habiendo dicho la Lic. Al mencionado Subdirector que ella no iba a estar esperando hasta que el personal del seguro dijera, que no obstante que se le requería a la Lic. Ezqueda, que esperara a que bajaran el cuerpo ya que por motivos de salud e higiene, no se permite el acceso a dicha área, a personas que no sea quien intervenga en las cirugías, esta seguía profiriendo todo tipo de improperios que ya cuando bajaron el cuerpo se les permitió que dieran fe del mismo, que mi queja es básicamente por el maltrato de que fui objeto de parte de dicha funcionaria ya que si bien es cierto que eso es parte de su trabajo, también lo es que debe respetar las normas, de los lugares a los que acude a levantar diligencias, así como no esta bien que abuse de su autoridad, menos sea prepotente”.

2.- Declaración testimonial de la señora Elizabeth Saucedo Carrillo, rendida ante el personal de esta Comisión, el 29 del mes y año citados, en la que señala: 

"... Que soy enfermara y laboro en la Clínica 16 del IMSS, y el día de los hechos, siendo aproximadamente las 3:30 horas del día de los hechos, siendo aproximadamente las 03:30 horas del día 15 de Diciembre del año en curso, la suscrita me encontraba acompañado de María del Carmen Hernández Alvarado, quien es compañera de trabajo, y en esa hora, el paciente Jesús Alberto Contreras, se encontraba en el quirófano, que mi compañera ya citada y la de la voz, nos encontrábamos en el área de urgencias, esperando unas suturas así como sangre que se requería para dicho paciente, que en ese momento bajó un enfermero también compañero y nos manifestó que el paciente de referencia acababa de fallecer, que en ese mismo momento y sin percatarnos de donde, nos abordó la Licenciada Yolanda Esqueda quien dijo ser Secretaria del Ministerio Público sin identificarse, argumentando que quería ver el cuerpo de la persona que acababa de fallecer, cosa a la que mi compañera María del Carmen le sugirió que debería solicitar autorización para ello, a lo que contestó que fuera ella quien lo solicitar, que nuevamente mi compañera Carmelita le argumentó que a dicha área no podría pasar, ya que ni ella como enfermera si no contaba con la vestimenta apropiada, podía pasar al quirófano, argumentado la Lic. Yolanda que ella como autoridad si lo podía hacer en cualquier lugar, que la suscrita me quedé en urgencias en compañía de otro empleado, respondiendo a algunas consultas, no así Carmelita y la Licenciada Esqueda junto con los Judiciales, quienes se dirigieron a otra área, que en eso el compañero que nos avisó del deceso del paciente, repentinamente me gritó que acudiera con ellos, y, al llegar me percaté que los Ministeriales ya la traían agarrada de los brazos, estrujándola, a lo que les pregunté el motivo, contestándome uno de ellos, que la llevaban detenida por obstrucción a la Justicia, les comenté que esperaran un momento, mismo que aproveche para llevar la sangre al laboratorio y al ingresar ya estaban hablando con el Subdirector, y yo le sugerí que no podían llevar a ninguna persona así porque sí, sino tenían que presentar una orden judicial, recibiendo por respuesta de la Lic. Yolanda, el que ella si la podía hacer, ya sea a empujones, estrujones o a rastras y si era posible a golpes, que la misma le dijo al Subdirector que si nosotros mandábamos a lo que contestó el Subdirector que no, que entonces si era él el que mandaba, entonces le sacara a todos los heridos y muertos al exterior, para ella poder dar fe de los mismos, que por último el Subdirector y la mencionada Licenciada convinieron en que daría fe del cadáver, una vez que estuviera en el área de Anatomía Patológica, que en todo momento dicha funcionaria así como los Ministeriales actuaban con lujo de abuso de autoridad y prepotencia, que es todo lo que deseo manifestar...”

3.- Manifestación del señor Gabriel Castillo Rangel, vertida el 03 de enero del año en curso, ante el personal de este Organismo, donde refiere: 

"...Que el suscrito soy enfermero y estoy laborando en la clínica #16 y el día de los hechos yo venía de urgencias al área de recuperación, y me pude percatar que en el pasillo se encontraba María del Carmen Hernández Alvarado, a quien la estaban estrujando dos sujetos de quienes hoy se son Ministeriales, los cuales se hacían acompañar de una Licenciada del Ministerio Público, porque así lo manifestó, que yo les pregunté el porque la estrujaban y me contestaron que estaba detenida por obstruir la justicia, ya que no los dejaba pasar al lugar en el cual se encontraba un paciente que es Jesús Alberto Contreras, yo les dije que efectivamente como les decía carmelita, no había autorización para pasar al lugar en que estaba el paciente que buscaban, ya que en ese momento se encontraba en el quirófano, interviniéndolo quirúrgicamente y que Carmelita estaba esperando unas suturas y sangre, que utilizarían en dicho sujeto. Que en todo momento los Ministeriales así como la Lic. Del Ministerio Público de la cual no recuerdo su nombre, nos insultaban y decían que ellos podían hacer lo que les viniera la gana ya que para eso estaban e inclusive podían sacar a todos los pacientes al exterior para dar fe de los lesionados, cosa que creo es prepotencia y abuso de autoridad, que es todo lo que deseo manifestar...”.

4.- Informe que rinde el Licenciado Rafael Rosales Díaz, Coordinador de Agencias Investigadoras del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, dirigido al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, en el que manifiesta: 

"... Por medio de la presente me permito dar contestación al oficio número 2751/99, en relación a la queja interpuesta por la señora MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ ALVARADO, expediente número CDHEC/TORR/506/999/PGJE, de la siguiente manera: Al entrevistarme con la Licenciada YOLANDA ESQUEDA MORENO, Secretario del Ministerio Público, de la Agencia investigadora del Ministerio Público, Mesa I, me manifestó que efectivamente el día 19 de Diciembre de 1999, a las 00:55 horas, se presentó en el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NUMERO 16, con domicilio conocido en esta Ciudad, debido a una llamada telefónica que recibió por parte del Subdirector de la Clínica, y una vez de entrevistarse con los asistentes o trabajadoras social, que se encuentran en dicho Nosocomio, en virtud de que es el mecanismo que siempre se lleva y ella son las personas que señalan el lugar donde se encuentra la persona lesionada o en su caso fallecido, se traslado al área de urgencias adultos, cama 19, en donde pudo dar fe de las lesiones que presentaba JESUS ALBERTO CONTRERAS GARCIA, a quien se le apreciaba una herida producida por proyectil de arma de fuego con orificio con características de entrada en hemitorax izquierdo y diversas escoriaciones en el cuerpo. Posteriormente a las 04:10 horas, se volvio a trasladar al citado nosocomio en virtud, de que volvió a recibir una llamada telefonica del Subdirector, quien reportaba en deceso de JESUS ALBERTO CONTRERAS GARCIA, lugar en donde la Licenciada Esqueda se entrevisto nuevamente con las personas, con quien se dirige siempre, y al preguntarles por el cuerpo de quien en vida llevará el nombre de JESUS ALBERTO CONTRERAS GARCIAS, estas le sañalaron dos enfermeras que se encontraban platicando junto a la puerta de acceso al área de urgencias, en virtud de que una de ellas era la jefa de enfermera de Quirófano, por lo que se dirigió a ellas preguntándoles por el cuerpo de JESUS ALBERTO CONTRERAS GARCIA, contestando quien posteriormente se identifico como MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ ALVARADO, que ella era la jefa de Quirófano, y que se quería ver al muerto se tenía que esperar a que entrara la otra Guardia, en virtud de que todas las personas que FALLECIAN EN EL QUIROFANO, LES RETIRABA LOS APARATOS Y SE ESPERABAN UNA HORA, POR SI NO ESTABA MUERTO, “SE MURIERA” Y NO FUERAN A TENER PROBLEMAS CON LOS FAMILIARES”; por lo que ella le contesto que no podía esperar hasta las 07:00 ó 08:00 horas, en virtud de que se trataba de una muerte violenta y tenía que hacer todas las diligencias necesarias, además de que tenía que trasladarse el cuerpo al Hospital Universitario, para que se le practicará la necropsia de Ley, y hacer entrega del mismo, a sus familiares, manifestando la enfermera, QUE ESA ERA LA POLITICA DEL HOSPITAL Y QUE SI QUERIA, O SI NO QUE LE HICIERA COMO QUISIERA, PERO QUE EL CUERPO NO LO IBAN A BAJAR””, al ver la negativa de la enfermera la Licenciada Ezqueda, le manifestó que si seguía con esa actitud de ocultar el cuerpo, se iba a ver en la necesidad de llevársela detenida, en virtud de que estaba cometiendo un delito, diciéndole la enfermera, que ella era Jefa y que el Síndicato la protegía y que además el no sacar el cuerpo era policía del hospital, por lo que le ordenó a los agentes que la detuvieran, y ella le dijo que fueran a hablar con sus superiores, en ese momento paso la enfermera que la acompañaba, con unas bolsas de un líquido color rojo, pidiéndole la Jefa de Quirófano o enfermera como ella dice en su queja, que le dejara las bolsas y que le fuera a hablar al Subdirector, médico que llego en segundo al pasillo que se encuentra en la puerta de acceso al área de Urgencias, a quien en ese momento se le hizo saber de que la señorita HERNANDEZ ALAVARO, se negaba a que el Secretario del Ministerio público, diera FE DEL CADAVER y de las lesiones que presentaba el mismo, que éste fuera trasladado al Anfiteatro del Hospital Universitario para su Necropsia de ley, quien en forma amable, dijo a la Funcionaria Pública, que daría la orden para que trasladaran el cuerpo de inmediato al área de patología, retirándose todos los trabajadores del Hospital del pasillo en el que se encontraban y minutos después llego el médico, manifestándole a los empleados de la Procuraduría que podían pasar a Patología, que el cuerpo se encontraba ahí....”.

5.- Declaración testimonial del señor Juan Humberto Sánchez Cepeda, vertida el 17 de enero de la presente anualidad, donde manifestó: 

"... Que el domingo 18 de diciembre aproximadamente a las 3:45 horas se me notifica que la Jefa de Enfermeras de la Clínica 16 del Instituto Mexicano del Seguro Social, María del Carmen Hernández Alvarado, había sido detenida por parte de una persona que al parecer es secretaria del Ministerio Público, por motivo de haber impedido la entrada de esa persona y de dos agentes más de esas dependencia, dentro del área de quirófanos del hospital, haciendo la aclaración que en esos momentos el declarante se encontraba como Subdirector en función de esa Clínica, en virtud de lo anterior me trasladé al lugar donde tenían detenida a María del Carmen, que era en la entrada del servicio de urgencias, lugar donde me entrevisté con la Lic. Yolanda de la cual no recuerdo los apellidos, solicitándole me informara el motivo por el que ordenaba la detención de María del Carmen, explicándome la Licenciada, que el motivo había sido por obstrucción a la justicia, por no haberles permitido hacer el reconocimiento de cadáver dentro del área de quirófanos, por parte del suscrito le expliqué que por reglamento del instituto, por ser un área estéril que no debe de ser contaminada, en los quirófanos no se permite la entrada a ninguna persona sin que porte el equipo necesario para evitar cualquier contaminación, explicándole que yo le otorgaba todas las facilidades para bajar el cadáver al área de patología, para que pudieran realizar las diligencias que consideraran necesarias en ese lugar, aceptando tal circunstancia la Lic. Yolanda, permitiendo que fuera dejada en libertad María del Carmen Hernández Alvarado, que es todo lo que desea manifestar...”

6.- Escrito presentado por la quejosa María del Carmen Hernández Alvarado, en el que refiere su inconformidad con el informe rendido por la autoridad, en el que puntualiza: 

"...La presente es para precisar algunos de los puntos en la queja que interpuse. En principio, en ningún momento se le negó a la Lic. Yolanda Esqueda Moreno, ver el cuerpo de la persona fallecida ni tampoco se le dijo que esperará a la siguiente guarda, solo se le pidió que esperará a que lo sacaran el cuerpo del quirófano pues acababa de ocurrir la defunción. Ella insistió en que lo tenía que ver en ese preciso momento y dijo que iba a entrar a quirófano, ante su actitud se le pidió que su entrada al quirófano se la autorizará el Subdirector de guardia, que en ese momento se encontraba en su oficina en el primer piso. Respecto a lo que la licenciada refiere con relación a que teníamos que esperarnos una hora “por si no estaba muerto” “se muriera”, cualquier persona sabe que en un hospital, las defunciones no se corroboran de esta manera, nunca se le dijo que esto sea política del hospital, ni se le pidió que esperara hasta una hora determinada. Por otro lado su servidora es personal de confianza con licencia sindical por lo que como usted sabe no tengo derechos sindicales, y por lo tanto no le pude haber manifestado lo que ella refiere. Ella menciona que mi compañera pasó con unas bolsas de liquido rojo, lo cual no es cierto, pues quien llevaba dicha bolsa, que en realidad era un paquete de sangre era yo, pues me lo habían traído en forma urgente de la clínica de especialidades, ese era el motivo por el que me encontraba en la entrada de urgencias esperando la ambulancia, cuando la licenciada se acerco a mi, yo ya llevaba dicho paquete...”

7.- Copia certificada de la averiguación previa número L1-H1-259/99-XII, instruida en contra de Gerardo Rodríguez Hernández, por el delito de homicidio calificado, cometido en perjuicio de quién llevó el nombre de Jesús Alberto Contreras García, tramitada ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal Mesa I, de la ciudad de Torreón, Coahuila, en la que se contienen entre otras las diligencias siguientes:

a).- Determinación emitida a las 04:00 del día 19 de diciembre de 1999, por el Licenciado Flavio Ignacio Pérez, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, donde ordena: 

"...EN LA CIUDAD DE TORREON, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, siendo las 04:00 horas del día de hoy 19 del mes de Diciembre del año de 1999, y encontrándose en audiencia el suscrito AGENTE INVESTIGADOR DEL MINISTERIO PUBLICO DE DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA SALUD PERSONAL LICENCIADO FLAVIO IGNACIO PEREZ RAMIREZ, quien actúa en forma legal conforme lo establece el artículo 66 primer párrafo del Código de Procedimientos Penales vigente en el estado, por SECRETARIO DEL MINISTERIO PUBLICO LICENCIADA YOLANDA EZQUEDA MORENO que al final firma y da fe de sus actos y da por generales, mexicano, mayor de edad, instrucción profesional, empleado estatal, con domicilio convencional en Calle Zaragoza número 146 Sur segundo Piso de esta ciudad, con esta misma hora y fecha se recibió aviso por parte de la persona de GUARDIA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NUMERO 16, informándonos que en DICHA INSTITUCION había fallecido una persona de el sexo MASCULINO de nombre JESUS ALBERTO CONTRERAS GARCIA, por lo que en seguida se procedió a dictar el siguiente.- ACUERDO.- Vistos los hechos denunciados por parte de personal de Guardia del GUARDIA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NUMERO 16, trasládese inmediatamente el Agente Investigador del Ministerio Público, el Secretario del Ministerio Público al lugar antes señalado, a fin de dar FE de Cadáver, lesiones que presente, sele tome su media filiación, se recabe la identificación de dos personas que en vida lo hayan conocido, se ordene su traslado al anfiteatro del Hospital General Universitario de esta Ciudad a fin de que los médicos legistas le practiquen la necropsia de ley, Así mismo gírese atento oficio al DOCTOR JOSE DANIEL ENRIQUEZ MACIAS Perito Oficial de la Coordinación de Servicios Periciales Adscritos a la PROCURADURIA General de Justicia del Estado, a fin de que notifique que ha sido DESIGNADO PERITO MEDICO PARA QUE REALIZE NECROPSIA DE LEY AL CADAVER DE JESUS ALBERTO CONTRERAS GARCIA, también recábese el certificado de las mismas, realizándose todas las diligencias que fueran necesarias hasta el completo esclarecimiento de los hechos y la responsabilidad que le o les resulte a el o a los responsables, de conformidad con lo establecido por el artículo 5 y demás relativos de la Ley Orgánica del Ministerio Público en el Estado de Coahuila de Zaragoza, así como lo previsto en lo relativo del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado y en su oportunidad remítanse las presentes diligencias al C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO AL JUZGADO PENAL EN TURNO para los efectos legales correspondientes. Así lo acordó y firmó el suscrito Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, quien actúa con Secretario del Ministerio Público quien da fe de sus actos. CONSTE...”.

b).- Fé ministerial de cadáver, practicada a las 04:10 horas de la fecha señalada, en la Clínica No. 16 del Instituto Mexicano del Seguro Social de la referida ciudad, en la que se asienta: 

"EN LA MISMA FECHA y siendo las 04:10 horas, continuando en audiencia el C. AGENTE INVESTIGADOR DEL MINISTERIO PUBLICO DE DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA SALUD PERSONAL, quien actúa de manera legal con Secretario del Ministerio Público y con fundamento en el artículo 258 del Código de procedimientos Penales vigente en el estado y en cumplimiento al acuerdo que antecede se constituyó el Agente Investigador del Ministerio público en compañía del Secretario del Ministerio Público, al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NUMERO 16 y en el AREA DE PATOLOGIA SOBRE CAMILLA DE CURACIONES se da FE de tener a la vista el cadáver de una persona del sexo MASCULINO, siendo su media filiación como sigue: DE APROXIMADAMENTE 28 AÑOS DE EDAD, DE ESTATURA APROXIMDAD DE 1.70 METROS, DE COMPLEXION DELGADA, DE TEZ MORENA CLARA, CABELLO CORTO LACIO, NEGRO, CARA DELGADA, CEJAS POBLADAS, OJOS MEDIANOS, NARIZ ANCHA, BOCA CHICA, LABIOS DELGADOS, PRESENTA COMO CARACTERISTICAS BIGOTE E INCISIVO DELANTERO SUPERIOR ENCASQUILLADO, misma que VISTE DESNUDO examinado que fue su cuerpo SE DA FE de que presenta las siguientes huellas de violencia externa. HERIDA PRODUCIDA POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO CON ORIFICIO CON CARACTERISTICAS DE ENTRADA EN HEMITORAX IZQUIERDO, HERIDA PRODUCIDA POR ARMA PUNZO CORTANTE EN CEJA IZQUIERDA DE TRES CENIMETROS, HERIDA CORTANTE EN FRENTE DEL LADO IZQUIERDO DE DOS CENTIMETROS. Lo anterior se asienta como diligencia de FE MINISTERIAL para los efectos legales a que haya lugar.- Firmando en ella el suscrito Agente Investigador del Ministerio público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal quien actúa con el Secretario del Ministerio Público que da fe de los actos.- COSTE....”

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS  SE PRESENTARON.

La violación de los derechos fundamentales de la agraviada María del Carmen Hernández Alvarado, se presentó bajo el contexto siguiente:

El 19 de diciembre de 1999, aproximadamente a las 04:10 horas, la Licenciada Yolanda Ezqueda Moreno, que se desempeña como secretario de la mesa I de la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, de la ciudad de Torreón, Coahuila, se presentó en compañía de dos elementos de la Policía Ministerial del Estado, en las instalaciones que ocupa la Clínica No. 16 del Instituto Mexicano del Seguro Social de esa localidad, con el fin de dar fe del cadáver de la persona que en vida llevó el nombre de Jesús Alberto Contreras García, quién falleció a consecuencia de las lesiones que le fueron inferidas con proyectiles de arma de fuego.

La citada servidora pública al encontrase en la institución médica mencionada, trató de ingresar al área que ocupa el quirófano para practicar la diligencia de fe de cadáver, entrada que le fue prohibida por la quejosa María del Carmen Hernández Alvarado, quien se desempeña como Subjefa de Enfermeras, por ser un lugar restringido al que solo ingresa personal autorizado y por no contar con la autorización del subdirector de la clínica; prohibición que motivó el enojo de la señalada servidora de la Procuraduría General de Justicia del Estado, quién ordenó a los elementos policiales que la acompañaban que detuvieran a la reclamante por encontrarse obstruyendo la acción de la justicia.

No existía determinación alguna emitida por el titular del órgano acusador de referencia, que autorizara a la Licenciada Yolanda Ezqueda Moreno en su carácter de secretario de la mesa I de esa institución, para constituirse en el citado centro hospitalario para practicar la fe de cadáver, mucho menos que la facultara para ordenar la detención de la reclamante María del Carmen Hernández Alvarado, toda vez que del acuerdo pronunciado a las 04:00 horas de la fecha que nos ocupa, autorizado por el Licenciado Flavio Ignacio Pérez, se ordena el traslado del Agente Investigador del Ministerio Público y Secretario del mismo, para el desahogo de la diligencia que llevó a cabo en forma prepotente e ilegal la primera, con violación a los derechos fundamentales de la agraviada de referencia.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en la presente resolución, valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan suficientes para considerar por esta Comisión que se acredita la violación de los derechos fundamentales de la quejosa María del Carmen Hernández Alvarado, por los razonamientos siguientes:

Por disposición de la ley adjetiva penal, corresponde al Agente del Ministerio Público, la práctica de las diligencias durante la averiguación previa, mismas que deberá desahogar en compañía de su secretario o de un testigo de asistencia, además en acuerdo dictado a las 04:00 horas del 19 de diciembre de 1999, por el titular del órgano acusador se determinó que éste en compañía de su secretario diera fe ministerial del cadáver de la persona que llevó el nombre de Jesús Alberto Contreras García; por tanto la Licenciada Yolanda Ezqueda Moreno en su carácter de secretario de la mesa I de la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal de la ciudad de Torreón, carecía de legitimación alguna para presentarse a las 04:10 horas de esa fecha, en las instalaciones que ocupa la Clínica No. 16 del Instituto Mexicano del Seguro Social de esa localidad, para practicar la diligencia mencionada.

Así mismo con las declaraciones de Elizabeth Saucedo Carrillo, Gabriel Castillo Rangel y Juan Humberto Sánchez Cepeda, se llega al conocimiento por parte de este Organismo, que la nombrada servidora pública, al momento de presentarse al citado nosocomio, adoptó una actitud prepotente al tratar de ingresar al área de quirófanos para practicar la diligencia señalada, sin el menor respeto a las reglas que para ingresar a esa área operan en la institución médica de referencia, pasando por alto las medidas higiénicas que deben tomar las personas que ingresan a la misma y al serle negado el ingreso por parte de la quejosa, esto motivó su enojo, por lo que ordenó a los elementos ministeriales que la acompañaban procedieran a su detención.

La privación de la libertad de que fue objeto la impetrante de referencia por parte de la Licenciada Yolanda Ezqueda Moreno, resulta totalmente ilegal, toda vez que aquella no trató de impedir deliberadamente la práctica de la diligencia ministerial y mucho menos la persona que la desahogó se encontraba facultada para llevar a cabo la misma, lo que se advierte de las constancias que integran la averiguación previa número L1-H1-259/99-XII, instruida en contra de Gerardo Rodríguez Hernández como probable responsable en la comisión del delito de homicidio calificado, cometido en perjuicio de la persona que llevó el nombre de Jesús Alberto Contreras García, tramitada ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal de la citada localidad, pues no existe reporte o parte alguno de los hechos que nos ocupan.

Para esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, resulta indispensable que las diligencias se practiquen o desahoguen por los funcionarios legalmente autorizados para ello, toda vez que el no cumplir las formalidades que para tal efecto se establecen, trae como consecuencia su nulidad, lo que pudiera ocasionar un deficiente servicio en la procuración de justicia; y por lo tanto evitar que por una falla procesal no sea sancionada con la pena correspondiente, la persona que cometió la conducta antijurídica; además aquellos deben de observar buena conducta en el desempeño de sus funciones, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tengan relación con motivo de su empleo, cargo o comisión.

Resulta preocupante que no obstante las irregularidades en que incurrió la Licenciada Yolanda Ezqueda Moreno, las mismas, las consientan tanto el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, Licenciado Flavio Ignacio Pérez Ramírez y el Coordinador de esa Agencia Licenciado Rafael Rosales Díaz, toda vez que el primero autorizó una diligencia en la que no estuvo presente, según se advierte del informe que rinde el último de los profesionistas y de la fe ministerial de cadáver practicada a las 04:10 horas del 19 de diciembre de 1999, propiciando la tramitación de procesos en los que se puede invocar la nulidad de diligencias que difícilmente se pueden volver a desahogar como la ya señalada.  

Este Organismo no deja de reconocer la importante labor que desempeña la Procuraduría General de Justicia del Estado, sin embargo es importante que la labor que desempeñan los Agentes del Ministerio Público, se ajuste a las disposiciones constitucionales y procesales que norman su actuación, para evitar que las personas que realizan alguna conducta típica, antijurídica y culpable, no reciban la sanción penal correspondiente, por ser esto una medida imprescindible para garantizar con efectividad, la supremacía del Estado de Derecho en nuestra entidad federativa.

Por lo anterior queda acreditado que la Licenciada Yolanda Ezqueda Moreno, en su carácter de secretario de la mesa I de la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal de la ciudad de Torreón, Coahuila, transgredió los ordenamientos legales siguientes: 

A).- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

Artículo 16 (Primer Pàrrafo).- "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento".


Artículo 21(primer párrafo).- “La imposición de las penas es propia y exclusiva de la Autoridad Judicial. La investigación y persecución de los delitos incumbe al ministerio público, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato”.

Artículo 133.- "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, Leyes y Tratados a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o Leyes de los Estados".

B).- La Declaración Universal de Derechos Humanos de París, del 10 de diciembre de 1948 que dispone:


Artículo 8º.- “Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la amparen contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley”.
Artículo 9º.- "Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado".

C).- La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre, que dispone:


Artículo XVIII.- “Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente”.

Artículo XXV.- "Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según las formas establecidas por leyes preexistentes...".

D).- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que establece:

Artículo 9.1.- "Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad salvo por las causas fijadas por la Ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta".

E).- La Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza que estatuye:

Artículo 108.- “Al Ministerio Público como representante de la sociedad le compete a través de sus agentes, la investigación y persecución de los delitos del orden común ante los tribunales, con auxilio de la policía Ministerial y de los servicios periciales, que estarán bajo su autoridad y mando inmediato, en los términos que disponen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y demás ordenamientos jurídicos”.

Artículo 112 (Fracciones I, II y V).- “Son atribuciones del Ministerio Público: I.-  Velar por la exacta observancia de las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado y de las Leyes de interés público; II.- Respetar y hacer que se respeten los derechos humanos que otorgan, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y el orden Jurídico que de ellas emanen; y, V.- Investigar y perseguir ante los tribunales los delitos del orden común, en los términos que prevengan los ordenamientos jurídicos aplicables”.

 F) La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, que establece:

Artículo 1.- “El Ministerio Público del Estado es una institución de buena fe, única e indivisible, cuya finalidad es, en representación de la sociedad, velar por la constitucionalidad y legalidad como principio rector de la convivencia social, en el ámbito de su competencia; a él  incumbe la investigación y persecución de los delitos del orden común ante los Tribunales, con el auxilio de la Policía Ministerial y de los Servicios Periciales que estarán bajo su autoridad y mando inmediato”.

Artículo 5º (Apartado A Fracciones II, III, último párrafo y Apartado C Fracciones I y X).- “ El Ministerio Público tendrá las atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos, y, además, las siguientes: A.- En la averiguación previa: II.- Investigar los delitos de la competencia de los tribunales del fuero común del Estado, con el auxilio de la policía Ministerial y de los servicios periciales y, en su caso con la ayuda de los auxiliares a que se refiere el apartado b del artículo 6 de esta Ley y el Código de Procedimientos Penales. III.- Integrar a la averiguación previa las pruebas que acrediten el cuerpo del delito y establecer la probable responsabilidad del indiciado, así como para la reparación de los daños y perjuicios causados. La desobediencia o resistencia a las órdenes legalmente fundadas del Ministerio Público, dará lugar al empleo de medidas de apremio o a la imposición de correcciones disciplinarias, según el caso, en los términos que prevenga el Código de Procedimientos Penales. Cuando la resistencia o desobediencia constituya delito, se iniciará la averiguación previa, conforme a derecho. C.- Generales: I.- Velar por el respeto de los derechos humanos que otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y el orden jurídico que de ellas emana, en la esfera de su competencia. X.- Recabar de las autoridades federales, estatales y municipales, así como de instituciones abiertas al público y de particulares, los informes, documentos y pruebas que se requieran para el ejercicio de sus funciones”.

Artículo 7.- "El ministerio público en la averiguación previa, tiene el deber de mantener el orden y exigir respeto a la autoridad y a los demás asistentes. Para tal fin podrá imponer como correcciones disciplinarias: I.- Apercibimiento. II.- Multa hasta por diez días de salario mínimo vigente en la capital del Estado, en el momento en que se realizó la falta. III.- Arresto hasta por 36 horas. Tratándose de jornaleros, obreros y trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso. Siempre que se cometa una falta, el secretario del Ministerio Público o los testigos de asistencia a falta de éste, darán fe del hecho".

Artículo 45.- “En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Procuraduría observará las obligaciones inherentes a su calidad de servidores públicos con la diligencia necesaria para la pronta, completa y debida procuración de justicia”.

G).- El Código de Procedimientos Penales del Estado que dispone:

Artículo 5º (Primer Párrafo).- "FACULTADES Y DEBERES DEL MINISTERIO PUBLICO PARA PREPARAR LA ACCION PENAL. Previa noticia del delito, al Ministerio Público le compete investigarlo. Por tanto, a el corresponde preparar la acción penal durante la averiguación previa. En ésta reunirán los datos que acrediten el cuerpo del delito y hagan probable la responsabilidad del inculpado...".

Artículo 64.- "PREVENCION PARA EL CUMPLIMIENTO Y LA VALIDEZ DE LAS ACTUACIONES Y DILIGENCIAS. El Ministerio Público y los juzgadores en las diligencias y actuaciones se ajustarán a las formas que se prevén en este capítulo y a las condiciones del capítulo II de este título. La diligencia o actuación carecerá de valor en los casos que este Código indique".

Artículo 66 (Primer Párrafo).- "INTERVENCION FORZOSA DE FEDATARIOS Y ACUERDOS URGENTES. Para que las actuaciones y diligencias de los juzgadores y del Ministerio Público sean válidas, se acompañarán de su secretario o con un testigo de asistencia. Los que darán fe de todo lo que en aquellas pase. Siempre se dirá o pondrá el nombre y apellidos del testigo de asistencia; así como su domicilio. Si falta cualquiera, carecerá de valor la diligencia o actuación, salvo los casos que este Código prevé".

Artículo 115.- "IMPOSICION DE CORRECCIONES DISCIPLINARIAS. Corresponderá al Ministerio Público durante la averiguación previa o al juzgador durante el proceso, previo apercibimiento oral o escrito, imponer correcciones disciplinarias por los motivos del artículo 94 fracción V y los demás que este código prevea. Siempre que se cometa una falta, dará fe del hecho o levantará constancia el secretario o testigo de asistencia del Ministerio Público o del juzgador".

Artículo 238 (Primer Párrafo).- "INSPECCION Y AUTOPSIA. Si se trata de presunto homicidio, además de otras diligencias que sean procedentes, se practicará la inspección de cadáver, describiéndolo minuciosamente".

H).- La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila que estatuye:


Artículo 52 (fracciones I y V).- “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión. V.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, diligencia imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga relación con motivo de éste".
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador de Justicia del Estado las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 14 apartado A fracciones IV y IX, Apartado D fracciones II y VI, 50 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 55, 56, 57, 60, 62, 63 y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de la Licenciada Yolanda Ezqueda Moreno, secretario de la mesa I de la Agencia Investigadora del Ministerio Público de delitos Contra la Vida y la Salud Personal de la ciudad de Torreón, Coahuila, por haber violado los derechos humanos de la quejosa María del Carmen Hernández Alvarado, así como las normas del procedimiento penal.

SEGUNDA.- Se sirva girar instrucciones a los servidores públicos encargados de practicar las diligencias dentro de las averiguaciones previas correspondientes, ajusten su actuación a lo establecido en los artículos 66 del Código de Procedimientos Penales del Estado y 52 fracción V de La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila. 

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia solo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ

1 de 30 e

